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MEMORTA TESCRIPTIVA

para una patente de Acioeidn, por = Mejoras introcucidas en el ob -
jeto de la patente principal nimero 107,397 = a favor de 1a r.s.
Lonza Elektrizitsétswerke und Chemische Fabriken Aktienzesellschaft,

residente en Basel (3uiza) Aeschenvorstadt, 72,
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Seglin el proceaimiento de la patente principal se ponen en contao -
to {ntimo gases con Sxico de nitrdézeno oxidados lo més intensamen-
te posible, gradualmente con 4cidos nf{tricos de concentracién ca -
da vez mayor y finalmente con 4cico de concentracién méxima a tem .
peraturas inferiores a cero grados, emplénndose para la primera fa.
5 se de 1a adsorcidn un 4cido nf{trico que sea por lo menos tan con -
centrado que se encuentre en equilibrio con }oe gases que ;1evan
§xido de nitrézeno y se cestinan a la adsercién. El procedimiento
al1{ descrito al tratarse de espacios de adsorcién extraordinaria-

mente pequefios proporciona un gas de escape practicamente exento
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por completo de oxidos de nitrfzeno y de 4dciao nfirico y que por
lo mismo puede tornarse al proceso en la circulacidn. Ahora bien s¢
ha descubierto que el proceaimiento permite realizarse con especia-
les ventajas cuando los productos de combustidén ricos en oxigeno,
obtenidos en la combustién de ambniaco con 6xigeno puro o con gase.
ricos en ox{geno, se trancforman en gases oon éxido de nitrézeno,
oxidados lo més intensamente posible y estos gases se ponen en con-
tacto {ntimo en la forma conocida segin el procedimiento de la pa-
tente principal oon 4cidos nitricos de concentracién cada vez més
elevada y finslnente con 4cido de la concemtracién méxima, pudiéndo-
se tornar a los elementos de la combgstién los gases de escape to -
tal o oasi totalmente privados de 6x1do§ de nitrigepo y de égido
n{trito, reemplazando el ox{geno consumido, Frente al prost¢dimien-
to de la patente principal se consiguen al adoptar las medidas an .
tes indicadas, las sizulentes ventajas:

1) E1 llamado » dcido de equilibrio» empleado segiin el procedimien-
to de la patente principal para la primera fase de 2dsoreidén po -
see en el presente caso una concentracién considerablemente més
elevada que 8l servirse de gases de oxidacibén orizinados en la com:
bustién del andniaco con aire.

2) E1 sgua originada en la oxidacién del amoniaco solo necesita
eliminarse parcialmente, pues la remanente en el gas proporciona
con Ny04 ¥ Op constantemente un 4cido nftrico de elevado tanto

por ciento.

5) El dcido nftrico algo més cncentrado, que sigue al 4cido de
equilibrio y que en el procedimiento de la patente principal tie-
ne por objeto el oxidar en NOp las §ltimas poroiones del FpOy é
del NO, reduciéndose el mismo 4o0ldo parcialmente en NOp ¥ Hp0» no
se necesita ya renovarse constaqtemente pues el poder oxidante

de la mezcla gaseosa rica en Sxtgeno hasta para la regeneraqién

continua de este 4cido. \\

S,

4) Gracias a la gran velocidad de oxidacidn de los éxidos infb\}\
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riores de nitrégeno en ox{geno puro, puede trabajarag a tempera -
turas considerablemente més elevalas. Ya no se necesitan un en -
friamiento especial mediante salmuera como era usual hasta ahora
principalmente en la primera parte de la inctalacién de adsorcién,
donde se realiza oasi todo el proceso de oxidacién.

5) El presente proceaimiento con relacién a la clase de los pro -
ductoa obtenidots resultan muy adaptable por el hecho de que pue -
den variarse facilmente las condiciones de trabajo, (por ejemplo
respecto a la temperatura y al contenido en agua de los zases),
de suerte que principalmente se obtiene doido nftrico de concen-
tracién mayor a méxima o bien wés Ny,04 o foldo nftrico diluido

y esto siempre con auxilio de espacios o cdmaras de adsorscién y
oxidacién extraordinariasmente pequefias que cuando més represen -

ta la vigesima parte de las hasta ahorsa usuales,

Desorito suficientemente el presente invento lo que se
deolara como de novedad & invenoidén propia, son las siguientes
reivindicaoiones: )

l. = Kejoras introducidas en el procedimiento gara ad -
soreién de 8xidos de nitrdgeno segin la patente prineipal n°
107,597, tornando los gases de escape privados de 6xidos de ni -

trégeno y de d01do nf{trico a los elementos de 1la combustién re-
poniendo el ox{geno oonsumido, caracterizada por el emplec de ga~
ses ricos en ox{geno can éxido de nitrégeno, lo més intensamen -
te posible oxidados y obtenidos en la forma conocida en la com -
bustién del amoniaco con Sxigeno puro o gases riocos en oxigqpo.

2, = » Mejoras introduocidas en el objeto de la ga@f? -

te principal nimero 107,897 = segfin se desoribe y reivindioca\en

e8ta memoria descriptiva. Consta esta desoripcién de tres hojéq
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Madrid, 4 12 de septiembre 1930.

Leocadio Lépez y Lépez. =
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